
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 

“TRASCOMBA” CIA. LTDA. «e y 

Arenillas, 29 de abril 7 200 

St Abg 

Nécker Franco 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 

Machala 

De mis consideraciones 

Con la presente temito a usted el primer testimonio certificado de escritura de 

seiscientas setenta y siete ( 677 ) participaciones sociales de un valor de 0 04 ctvs de 

dólar, que mantiene cada uno de los cedentes, los señores Vicente Japón, Marcelo 
Castillo, y Valerio Quezada en la Compañía de Transporte Combatiente del 95 Cia 
Ltda a favor de los señores Hernán jaya, José Efrén Atiadel, y Erique Mariscal Luna, 

respectivamente los mismos que son de nacionalidad ecuatoriana, a fin de que se sirva 

actualizar los datos de la mencionada empresa Así mismo le solicito muy 
comedidamente se nos otorgue la lista de socios a actualizadas en cuatro ejemplares 

0 
Atentamente, 

Le de — 
José Eñ cn Ariadel Romero 

GERENTE GENERAL 

CC. Archivo
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CUANTÍA: $ 31.24 USO.- 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 

IMANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ZOTIALES DE LA COMPAÑÍA 

RANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 

“TRANSCOMBA” C. LTDA., QUE OTORGAN 

105 SEÑORES VALERIO JOSÉ ABEL 

CUEZADA VASQUEZ MIRIAN BOLIVIA 

SANDOVAL CUN, GALO VICENTE JAPÓN 

BUSTAMENTE Y  TEOFILO MARCELO 

CASTILLO NÚÑEZ A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MARISCAL LABRUNA ERIQUE 

LUNA, GLICERIO HERNAN JAYA Y JOSÉ 

EFREN ARIADEL ROMERO. =n=========== 

  

EIN! Ñ " 

DUELA 

INMUNE AAA Later 

en da Gudad 0e Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día Jueves Veintidós 

de Abri del año Dus Mn Cuatio, ame mi, AB. ROBERTO POMBO 

MOLINA. NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN  MACHALA, 

comparecen al ov.0rgamenito de la presente cseritura pública, por una 

parte en calidad de CEDENTES ¡os señores VALERIO JOSÉ ABEL 

QUEZADA VÁASCGuoaéó, ue ostago Civd casado, quien comparece 

acompañaco de Su cónyuge MIRIAM BOLIVIA SANDOVAL CUN, de 

estado ci casada; GALO VICENTE JAPÓN BUSTAMENTE, de 

estado civil soltero, y TECFILO MARCELO CASTILLO NÚÑEZ, de 
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estado civil divorciado; y. por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

los señores MARISCAL LABRUNA ERIQUE LUNA, de estado civil 

casado, GUCERO HERNAN JAYÁ, de estado civil casado, Y 

JOSÉ CEXEN AFIADEL ROMERO, de estado civil casado. Los 

comparecientes domiciliados en el Cantón Huaquillas, de paso por 

  

esto o ciuera de Machala, capaces para intervenir en este acto, 

de los cual doy fe, con amplia Libertad y bien 

ES mó 

  

eesultado de esta escritura, para Cuyo 

  

otorgamiento acompañíss una misuta que copiada literalmente dice 

TT TS o <i Protocolo de escrituras públicas a su 

Cargo sMasa do ute CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PANG CACIONES COP ULES, de la Compañía denominada: 

TRANSPORTE u- 00 O FTES CUL 05 “TRANSCOMBA” C. 

ET Co orde e 10 Cláusulas: So ccenoicrcocos 

PRIME no. Gbscoco, en la celebración de la 

arar Ta CC áña parte y por sus propios derechos, 

l0S o AB. TUEZADA VASQUEZ, de 

estado ce a ENT APÓN BUSTAMENTE, de 

ES ptos G MAFCFO CASTILLO NÚÑEZ, de 

estado civil divor, ¡Dia TS VENDEDORES, y, por otra 

Pc us derechos como  CESIONARIOS-— 

COMPRADORE: PACTO LABRUNA ERIQUE 

LU Bore do, GUSTRIO HERNAN JAYA, de 

ESTAg0O mal One LU. Zo TEL ROMERO, de estado 

cir vu, ECU: « miciliados en el Cantón Huaquillas, 

Provincia de Ei , amparece ia señora MIRIAN BOLIVIA
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SANDOVAL CUN DE 

  

A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1)- Mediante Escritura Publica 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala Docior JOSÉ 

JAVIER CABRERA ROMAN, el Veintitrés de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, se constituyó la Compañía denominada 

TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 “TRANSCOMBA” C. 

LTDA; —21- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 “TRANSCOMBA” c. 

LTDA; celebrada el doce de Abri cc! Dos Mil Cuatro, acordó por 

unanimidad de votos autorizar a los socios señores VALERIO JOSÉ 

ABEL QUEZADA VASQUEZ, GALO VICENTE JAPÓN 

BUSTAMENTE y TEOFILO MARCELO CASTILLO NÚÑEZ, para 

que cedan seiscientas setenta y siete participaciones, cada uno, 

las mismas que poseen en el capital de la Compañia, a favor de los 
s 
3 
e 

» 

señores: MARISCAL LABRUNA ERIQUE LUNA,  GLIÍCERIO y 

HERNAN JAYA, Y JOSÉ EFREN ARIADEL ROMERO, en su orden. - 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior, mediante tal 

presente Escritura Publica, los señores VALERIO JOSÉ ABEL Wi E: 
» 

QUEZADA VASQUEZ, Contando con la correspondiente autorización 

de su cónyuge señora MIRIAN BOLIVIA SANDOVAL CUN, tiene a 

bien cedor y transferir selscientas setenta y sieie (677) 

varticipaciones, de un valor de cuatro centavos de dólar cada 

participación, a favor del señor MARISCAL LABRUNA ERIQUE 

LUNA; el señor GALO VICENTE JAPÓN BUSTAMENTE, tiene a 

bien ceder y transferir seiscientas setenta y siete (677) 

     

 



participaciones, de 1 valor “avos de dólar cada 

participación, a favor «lol señor. - HERN. E y el 

señor TEOFILO MA “ICA EZ, lleno d ben ceder y 

transferir seiscientáas +cióonta y .: 0 “3;) participaciones, de un 

valor de cuatro centavos de dólar ....i > “icipación, a favor del señor 

JOSÉ EFREN ARIAL SL ROME. CEET 

CUARTA: _ PRECIO - El precio mn los CESIONAR/OS- 

COMPRADORES a ccóo una e ITESM ORO no e DLSRLO, 

es de VEINTISIETE 2100 5. os E ?ouos Unidos de 

América ($ 27.08 US" %, conion. o estipulada 1. Cláusula 

Tercera, por las par paciCnol o. o Oquendo lOs 

CEDENTES -VENDESORES el puqo o. tutrara efectivo Y en 2.0 2da 

de curso legal, sin lugar a posteñor reclasno por ningún comwepto; 

asumiendo para sí y  subrogándose los CESIQNARIOS- 

COMPRADORES los derechos y obligaciones para con la Compañía, 

en proporción a las participaciones cedidas. Soncooncocosasses= 

QUINTA: ACEPTACION.- Las parñes intervinientes, declaran que 

aceptan, aprueban y ratifican este msicuincoto en todo su contenido, 

quedando autorizados los  CESIONARIOS-COMPRADOSUS E 

solicitar la inscripción de esta escritura. o onto“ 

Usted señor Notario se dighará agiega: tas demás cláusulas de estilo 

que fuere necesario para la plena validez de este instrumento (firma) 

AB. OLGA PAZMIÑO ABAD, Matricula No. 284, del Colegio de 

Abogados de El Oro... === 

Hasta aquí la minuta transcrita que junta con ios documentos 

habilitantes que se agregan a la matriz, quedan elevados a escritura 

pública, con todo el valor legal. Y, leída que ha sido integramente por
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mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

  

expuesto y firman Conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Ud GS L, y » Miele 

SR. VALEI JOSÉ QUEZADA VASQUEZ 

SRA. MIRIAN BOLIVIA SANDOVAL CUN 

A TA 2) JAPÓN BUSTAMENTE 

1% ALLA A sf 
Ca ld 

E 

/ 

SR, TEOFILO MARCELO CASTILLO NÚÑEZ 
6 A) e 
ll. E IU 

A 

Sn. a ABRUNA ERIQUE LUNA 

   YI 
WA 

SR. JOSÉ EFRENARIÍIADEL ROMERO 

C.C.No.9700296957 

£.C.No.0701157174 

C.C.No.0800815771 

C.C.No.1101916417 

C.C.No. 07016804983 

C.C.No. 0701102154 

C.€.No. 0701182792 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, en cinco 

fojas útiles que sello y firmo en la misma fecha d 

    
CERTIFICO: 

QUE. LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE TRASNSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE COMBATIENTES 

DEL 95 "TRANSCOMBA" C LTDA, QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

CANTONAL, CON EL NUMERO: SIETE (07) Y ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO 

BAJO EL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (272),-EN ESTA FECHA: ARENILLAS,     29 DE ABRIL DEL 2.DOboncccrncarorcornrorcorrorene.» AR 

Les 

DEL CANTON ARENILLAS
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      ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORRBENARIA Y UN 

COMPAÑÍA: TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 0S 

+ 

ba LL Canton Aremilas, a dos doce dias del mes de abril del dos nd cuatro, siendo las dies horas. cu 

el local ubicado en las calles Vemticinco de Junto - 

  

y Jose Joaquin de O 

  

do, Ciudadela Once de 

Noviembre, comparecen los socios señores 1 - Gonzalo Gaaman Ramírez, propickuso de 

  

soliciontas acicñla Y sulo (677) piurticipaciónes ezuates. geumulativas e tdivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una. 2 - Teofilo Castllo Nuñez. propietario de sersercolas selena y solo 

(077) partespaciones iguales, acumalativas e mán isibles de cuatio contaros de dolar cada una, 4 

Jose Ariadel Romero, propictario de serscientas setenta y siete (077) parlicipaciones teuades, 

acumulativas e andivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 4 - Essulto Bermeo Gaona 

propiekario de: serscrentas setenta sy siete (677) participa toros tres, acomulatiy as e mdiisibles de 

evaíro centavos de dolar cada una. 5 Valerio Quezada Vasquez. propietario de sesenta actos 

siete (677) participaciones iptalos, acunvaldatíz as e imdivissblos de evatro centavos de dólar cada una, 

bus Saraguro Carmot. propretatia de seiscrentas setenta y Siete (077) putierpaciones ales, 

acimnalato as e mdisibles de cualto contaros de dolar cada una. 7 - Victor Cobo Carnón, propietario 

de seserentas setenta y siete (077) parlicipaciones apuntes, acumulativas e imdivesibles de cuatro 

contasos de dólar cada una, 8 - Apusto Lovola Cordova. propietario de seiscientos setenta y siete 

as 
J y par iiapaciones apuades, aenmuñamas e mdnvisibles de evatro centasos de dólar cada una, 9 (6 

Galo Japón Bustamante. propietario de — sermientas setenta yo sicte (77 participaciones iguales, 

acunmilainas e adivasibles de cuatro centavos de dolar cada una 10 Jose Artucto Saraneo. 

propictano de serscientas setenta v siete (077) partiespaciones ipuales, acujadalivas e toda isibles de 

cuetro centavos de dólar cada una. 14 Deman Jara Ghicenio, propietario de serserentas setenta y 

dos (072) participaciones inualos. acunnddata as eomdnvisibles de cuatro centavos de dolát cada 004. 

¡/ - Nestor Quezada Landa, propnetario de serserentas setenta y siete (677) participaciones rales, 

acumulanivas e mdivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. 13 Cadlos Román Castllo, 

propietario de selserentas cotenta y siete (077) parlieipaciones teualos. acunrida las e abrisibles 

de cuatro centavos de dolar cada una a. LE Ohindo Zumba Silva, propatatto de mal hesercotas 

Cuca afro (135 3 ptes tones aa ratas e md isibles de enatio centavos de 

dotar cada una Soctos que constituyen el eien por enmto del capital social, cl misto que ascietide a 

la surta de CUATROCHENTOS SEAS DOLARES (USA$406.00) AMERICANOS — Preside la 

punta la otdar de la Compañia señor Jose Agulto Sasanpo y en da Secrolaría actúa el Gerente 

Guneral señor José Arradie Romero Dos mencionados secos aceptan por unanimidad de votos 

icunrse er Junta Genctal Estraordia y Universal, de conformidad a do dispuesto en el Asto 038 

de la Les de Compañias. en concordancia con el Ad 110 debo nismo cuerpo legal. con igual 

unarinadad acuerdan tratar como unico punto del orden del dia el sserente: "AU PORIZACION A 

LOS SOCIOS SEÑORES JOSF QUEZADA VASQUEZ, GALO JAPON BUSTAMANTE Y 
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TECHO 

PARTICIPACIÓN 

inmediato tracar cl unico punto del erden del día, manifestando los señores José Quezada Vásquez. 

  

NUÑEZ, PARÁ QUE CEDAN LÁ TOTALIDAD DE SUS 

  

Constatado por seciotatia el quórema legal de iestalación, se dispone de 

Galo Japón Bustamante 14 Teófilo Castillo Nuñez, su decisión de ceder la totalidad de las 

participaciones que mantienen en el capital de la Compañía, por le que las punen a disposición de los 

  

socios restantes + de ho existir interés en las mismas solhertan se les autorice a coderías a terceras 

personas intercsndas en adquerirlas, ente clan elo sue Menscal Labruna Enqgue Luna Acto 

  

pulido los socios señores Gbeerio Uemán Jays José ESién Arradel Romero manifiestan su interés 

en ve 

  

antás octenta y site (677) participaciones cada uno de ellos, los socios restantes 

manifiestan qc no fenen ; 

    

terós e   aiquirir las participaciones que quedan pendientes por lo que la 

junta gencral, por unammmnidad de votos. autoriza que las seiscientas setenta sy sicte (677) 

participaciones oficerdas, sean codidas al señor Mariscal Cabrana Euque Luna, debiendo cumplitse 

para cl efecto con los tranutes legales pertinentes Sepiidamente la gunta entra en receso para que se 

proceda a claborar el acta respectiva Remstalada la misma a las doce horas, con la presencia del 

cien por ciento del capital social de la Comparsa, se da lectura a la presente acta, la misma que es 

aprobada intepramentos: por unanimidad de votos de los socios presentes, Sirmando para constancia 

en unidad de acto + 100 3 42 Presidente a Sort re que centifica, dexamióndose la sesión a las 

doce horas cuarenta y emco mmutós del indicado día - E Sr Gonzalo Guamán Ramírez - Socio. Y) 

  

Sr. Teófilo Castillo 5% o Se o o Gaona - Socio, MN Sr. Valerio Quezada 

Vásquez.- Socio. 1) Ls Saraguro Carión => 0 Ae Victor Cole Carrion - Socio, f) Sr, Aguisto 

Lovola Córdova - Socio, 1) Sr Galo 03 0 1 o Sena HN 1 MHenán Jasa Gliceno - 

Socio: f) Sr. Néstor Quezada Y andín - Socio o 42 tos Pere E o > Socio, £) Se Orlando 

Zumba Silva - “ soso Api, cotos Pre aha. O Sr José Arradel 

Romeo - >. : Va OEA Dr rr 

  

CERTIFICO: Que la e cada da su onipgmal Ca hisma que reposa en el 

  

    

  

  

Libro de Acc 2 0 7 pam TRA ET TR ATENTOS PEL 95 TRANSCOMBA 

CHLTDA., gal fe remato En Caso severas ; Paba. 004 
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